RES. 3277/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 18 DE OCTUBRE DE 2018
(E. E. Nº2018-17-1-0003766, Ent. N°4796/18)


VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relativas a la gestión de un préstamo por parte de la Cooperativa de Vivienda de Ayuda Mutua COVI VISTA LINDA II, para la construcción de 50 viviendas en el Padrón Nº 429.478 de la localidad catastral de Montevideo, departamento de Montevideo, para residencia permanente de los integrantes de la referida Cooperativa;


RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 27/06/2018, cometió a la Contadora Auditora la intervención del gasto total de UR 104.060 a favor de la citada Cooperativa, una vez abiertos los créditos presupuestales de los Ejercicios (2019 a 2022), previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la actualización que correspondiera realizar a la fecha de la escritura del préstamo, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente;
                                           2) que se dictó Resolución Ministerial Nº 165/2018 con fecha 17/07/18, mediante la cual se otorgó a la Cooperativa de usuarios de ayuda mutua COVI VISTA LINDA II,  un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, de acuerdo a la definición dada en el numeral III del Resultando, al 5% de interés anual y 25 años de plazo, ambos garantizados con hipoteca;
                                 3) que en esta oportunidad se remite:
                                           3.1) informe de la División Programación Financiera de fecha 27/09/2018, expresando que se padeció error en el informe original en el cálculo del préstamo a otorgarse a la Cooperativa (85% del Costo Global), ya que se tipeó: UR 93.934, cuando debió decir UR 110.894. Asimismo, expresa que, de acuerdo al reglamento de cooperativas vigente, se fijó el valor de tasación en UR 130.463,60, correspondiendo UR 110.894 al préstamo (85% del costo global) y UR 10.126 a la ampliación del mismo ( 8,5% de la diferencia entre el costo global y el valor del terreno ), siendo el monto total a escriturar de UR 121.020;

                                     3.2) que los desembolsos estimados en UR son:         UR 12.706 para el Ejercicio 2018, UR 32.390 para el Ejercicio 2019, UR 36.618 para el Ejercicio 2020 y UR 39.306 para el Ejercicio 2021, agregándose Constancia de Afectación de Crédito Nº 002442 de  fecha  27 de setiembre de 2018 por UR 121.020;
                                    3.3) Documento de Afectación Nº 1034 de fecha 21/9/2018, Aumento, con cargo al Inciso 14, U. Ejecutora 002, Financiamiento 1.5, Programa 521, Proyecto 717, Objeto Gasto 381, TC 5, por un total nominal de $ 3.244.620; 
                                    3.4) informe del MVOTMA de fecha 02/10/2018, por el cual expresa que, detectado el error por parte de la Contadora Auditora de este Tribunal, la misma entendió que el expediente debía ser enviado nuevamente a estudio, por lo que no intervino el pago, enviando el expediente a la División Programación Financiera, con la explicación verbal del error detectado.- Asimismo se establece que no es necesario modificar la Resolución Ministerial Nº 165/2018, ya que la misma hace referencia a que el préstamo a otorgar es el 85% del valor de tasación, lo que es correcto, padeciéndose únicamente un error de digitación, cuando se realizó la programación;
CONSIDERANDO: 1)  que se modifica la afectación por ejercicio;
                                    2) que corresponde cometer la diferencia en el monto total del proyecto cooperativo aprobado por la administración, en virtud del  error padecido de acuerdo a lo que surge de las actuaciones;

ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
                                          EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Cometer a la Contadora Auditora la intervención de la diferencia de UR 16.960 (Diferencia entre lo cometido en la Resolución de 27 de junio de 2018 – UR 104.060 y lo que surge del informe de 27/09/2018 - UR 121.020), discriminado por Ejercicio de acuerdo en el Resultando 3.2) a favor de la Cooperativa COVI LINDA VISTA II, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado; 

3) Cometer asimismo a la Contadora Auditora, la intervención de las eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010) ; 

4) Comunicar a la Contadora Auditora;  

5) Devolver las actuaciones al Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente.
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